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Doctora 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente comunico a Usted, la transferencia de acciones realizadas en ía compañía. 
Detallo números de cédula y nacionalidad de Cedente y Cesionario 

CEDENTE CESIONARIO No, ACCIONES FEA, 
Carlos Arnable Muñoz" Celia María Femández Buefe 1,761 21.07.2010 
NACIONALIDAD NACIONALIDAD 

Ecuatoriana Ecuatoriana 
Cs 1101098018 CA. 1101108656 
TIPO DE INVERSIÓN TIPO DE INVERSIÓN 
Nacional Nacional 

* Cesión Testarmentaria, Notaria Quinta 11/06/2009, inscrito en Registro de la Propiedad 
el 27/07/2009 y en el Registro Mercantil el 15 /07/2010 

CEDENTE CESIONARIO Ma. ACCIONES FECHA 
Cella Marla Fernández Buele— Dr Vicente Montesinos Jaramillo — 1,761 02.05.2011 

NACIONALIDAD NACIONALIDAD. 
Ecuatariana Ecuatoriana 
CL 1101105656 CA 1101368049 
TIPO DE INVERSIÓN TIPO DE INVERSIÓN 
Nacional Nacional 
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TESTAMENTO CERRADO QUE OTORGA EL src CODEN 
AMABLE MUÑOZ ASA QUITA 

Yo, CARLOS AMABLE MUÑOZ, de ochenta y ocho años de edad, ecuatonaro nacido 
y domiciliado en la ciudad y Parroquia El Sagrerlo, de la ciudad cartón y provincia de 

Loja, cesado en primeras y únicas nupcias con la señora Caña María Fernández Suele, 

con quién no hemos procreado ni un solo hijo, nf tempoco tengo ninguna clase de hijos 

fuera ds metimonto, soy de religión católica, y me encuentro en Ii sano y entero 

Juicio, es de mi libre y espontánea voluntad otorgar el presente testamento cerrado, bajo 

das slguiontes clácisulas: 

PRIMERA. Dectaro.quo.on unión de mi querida esposa, señora Cela Marta Femández 
Buele, durante mi existencia y como producto de las relaciones comerciales que ho 

menterido he tabejado y he edquiido como bienes la sociedad conyugal tos 

siguientes, por manera que mís bienes consisten en los gananciales producto de la 

   

  

«expresa sociedad conyugal: Uno. un irmmueble urbano, consistente en la casa de 

hetalación. sida Ta Calo Miguel Rioffo, signada con el número 15-34.ente les” 
cales"18 de Novembre” y “Sucra”, de la Parroquia El Sagrarío, del Cantán Lofs 
Provincia de Loja, compuesta de los siguientes iremos de construcción: La parte á 
está hacía la cea “Miguel Rlofrio".es de tes plentes, al tramo que queda hacta da pcs 
cetonas y está fac cás del edificio pricipal Jamtidn es de ino platos, song a * Í 
construción de ceho edificio de homigón srmado, y un ercor temo que está hacia eS 
perte occidentas es de un sólo piso y de construcción mida. Dos.- Dinero 98% 5 

encuentra ssignado en tes póltas o certificados de depósito a plazo fijo, por las 

cantidades de" dos pólizas de dez mil dólares ce los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, ota par la cantidad de sela mil dóleres de los Estados Unidos de 

Nartezmérica.- Aciero que la trcera póliza, por sl valor de seis mil dólares, se 

encuentran a nombre de Certos Muñoz y / a doctor Adolfo Ledesma Muñoz- Estos, 25 sy 

dineros se encuentren depositados en la Cooperilva de Ahorro y Crédito a 

Esteban Godoy. -COOPMEGO- ; y, Tres. Que también scy ecclonsta sota , y 7 
cen mi querida esposa, en la empresa Laboratorios Fanra Alemana CA, . * 

  

   

     



  

se axsten legiimercs “o adeudo diñefo aiguro a ¿ingura sersena, fre aceudan a 

udinero algura, ninguna persona 
TERCERA- Consecuentemente es mi voluntad de disponer de mus bienes en la 

siguiente forma_A mi fallecimiento me sucederá como heredera a tío universal del 

remanente de _todos los bienes, mi querida y recordada esposa lemada Cella Maria 
Femández Buela - Ml — 
CUARTA- Es mi decisión y previamente hemos acordado con mi esposa Cella Marta 

Femández, qua ocurido mi fallecimiento, constituya como legatarios a las siguientes 

personas: A la señora Ricarda Catalina Figueroa, a quien producido mi fallecimiento mi 

esposa la entregorá la cantidad de diz enil dólares erericanos- A la esñora Merino 

del Cie Proafio de Hidalgo, producido mi fallecimiento, mi esposa le entregará la 

caridad de diez mil dólares americanos.- Al sañor doctor Adolfo Ledesma Muñoz, ee lo 

esignará la cantidad de sele má dóleres americanos. Todos estos dineros ss 

encuesiran depositados er la Cooperativa de Ahorro y Crádin Manuel Esteban Godoy 

-COOPMEGO, y que serán entregados a les mencionadas persons. MI esposa ss 

encuertra autorizada pera que pueda cobrar fos inferesos de escs dineros. 

CGLENTA- En reconocimiento y graíitud por los serícios que ha prestado a rrá Favor y al 

de mi esposa, es mi voluntad dejar a la señora Digna María Jumbo de 

Cuerta parte de mi pedrimonio de mi Ebre disposición. 

SEXTA- ny como Abuces Tesaenta con manda ms egos cota la) 7 
Femández Buete, a fin de que dentro del plazo de dos años, incluida en el que coñcada”. 3 

la Ley, sjecuta las asignaciones o legados que hago. Pudiendo adernás ella delegar a 

cualquier persona que en confianza ella así lo haga. 

SEPTIMA. Finalmente dejo constancia que en el mo de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el señor Notario Cuerta Cantonal de Loja, otorgué testamento cerrada por 

manera que, tengo a bien revocato en todas sus partes, asi como tembién en caso de 

que apareciera otro, tesribién lo revoco. 

  

   

  



    
o
 

acia DE LA DILIGENCIA DE EXMIBICION. APERTURA Y LECTIIR Liz 
p 

  

=l día da 237. 2n0s de tunto 
  

O - víl nueva a las diez horas, =n sl Despacho de 

: Aypinte del Cantón Lola. conforme sstuvc señalado. se oroceda 

é a la diligencia de exhibición. apertura y lectura del 

7 testamento cerrado otorgado por quien en vida fuera CARLOS 
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19 21 primero de mayo del dos mil cuatro: el Notario Vr 

2. comparecientes declaramos qua. en nuestro concevto. la 

z cerraduras, sellos y lacra de la cubiarta no presentar CANE 

Z alteración alguna. Acto seguido. los testigos antes nombrado, 

E reconocen como suyas las firmes y rúbricas puestas en la 

dol testamento. y declaran que dicho score 22     35 exaxtamerte el que fue presentado 8n squella fechs or o | 

o restador al Non narers. 0 2l Yor AE, e , testador al Nonario. De Axa marava 0 el Yosarto o 
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ERTIFICO: Que 
Mocrde, 

todos los preséntes lo vieron, oyeron ; sm 

  

ssl lo declaran. Concluys así le u.ligencia. Leida la 

presente £cta. los presentes se afirmar 7 ratifican en ella y 

firman para constancia, an unidad de acto conmigo el Notario 

que doy fe. Esta acta, Junto con todo lo actuado agrego al 
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.. REGISTRO DE LA PROPIEDAD ” 
LOJA - ECUADOR 

De. Rubén Ortega Jaramillo 
REGISTRADOR DE La PROPIEDAD DEL CANTÓN LOJA, 

No (00549 

CERTIFICO: 

QUEDA INSCRIFO EL TESTAMENTO que se conttens en la sscrtora pubises que en Fepta autecede coa el amero CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA st90) del REGISTRO DELA PROPIEDAD, del 27 de julio de 2907 
Lora. 17 de fría de 2099 
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REGISTRADOR * > Be la Propidad Canton Loja. 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTOR LOJA, 

Quede inscrito el Testamento que antecede en el REDISIRO NERCAMTIL 

DEL AÑO 2010, baje la partida No. 109, y anctado en el reperterio- 

con 81 No, 192%. 

7 loja, 15 de julio del 2010, 
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, 21 de julio del 2010 

  

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FARMALEMANA C.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ceha María Fernández Buele, ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, accionista de la compañía FARMALEMANA C.A, ante ustedes 

comedidamente acudo y solicito. 

Se dignen autonzar la transmisión de las acciones de quien en vida 
fuera mi esposo el señor Carlos Amable Muñoz, a mi persona, tal 

como fue su voluntad de acuerdo a lo estipulado en el testamento 

cerrado otorgado, en cuya clausula tercera le sucedo como heredera a 
título universal, del remanente de todos los bienes melbuidos los que 

constan en la clausula pniuera, numeral tres, en donde manifiesta 

que conjuntamente conmigo era accionssta de FARMALEMANA C.A. 
de Loja 

De igual forma, solicito que la presente transmisión sea inscrita en el 
correspondiente libro de acciones y acciomstas de la compañia. 

Por la atención que se dignen dar a la presente desde ya les antelo 
Tus aunceros agradecimientos. 

Atentamente. 

 PFeagas 
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Celia María Fes 
CLLAOALOLSCSS



Loja, 21 de juho del 2010 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FARMALEMANA C.A. 

Ciudad.- 

De mis consxderaciones 

Celia Maria Fernández Buele, ecuatoriana, domicihada en esta 
ciudad, ante ustedes comedidamente acudo y solicito: 

Se dignen inscribir en el correspondiente libro de acciones y 
accionistas de la compañía, la transferencia de las acciones a nombre 

del señor Dr. Vicente de Jesús Montesinos Jaramillo; tal como consta 

en la nota de cesión firmada a su favor. 

Por la atención que se dignen dar a la presente desde ya les antelo 
mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente. 

Elia d dido. 
CA LOÁAADEGS E



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FARMALEMANA C.A. 

PRIMERA.- Intervienen en la celebración de este contrato por una parte la señora CELIA 
MARÍA FERNÁNDEZ BUELE; y, por otra parte, el señor VICENTE DE JESUS 
MONTESINOS JARAMILLO; Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, viuda la 

primera y casado el segundo, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Loja 

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES) Mediante inscripción del testamento, que se contiene de 
la escritura pública con la partida número 209, y anotado en el repertorio con el número 
1529 del Registro Mercantil del cantón Loja, de fecha 15 de julio de 2010; la donante 
adquirió por testamento las acciones del señor Carlos Amable Muñoz en la Empresa de 
Laboratorios FARMALEMANA C.A, de Loja. Constantes en mil setecientas sesenta y un 
acciones nominativas de un dólar cada una. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes indicados y por medio del presente 

instrumento, la señora CELIA MARÍA FERNÁNDEZ BUELE, transfiere a favor del señor 

“VICENTE DE JESUS MONTESINOS JARAMILLO, las acciones en la Empresa de 

Laboratorios FARMALEMANA C.A, de Loja. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA:- La donante transfiere las acciones en la Empresa de 

Laboratorios FARMALEMANA C.A., las mismas que se encuentran libres de gravámenes. 

SEXTA.- ACEPTACIÓN:- el señor VICENTE DE JESUS MONTESINOS JARAMILLO 
acepta la transferencia hecha a su favor. 

OCTAVA.- DOCUMENTOS:- Se agregan al presente y forma parte de ella los siguientes 
documentos:- a) La inscripción del Testamento en el Registro Mercantil del año 2010, bajo 
la partida Nro. 109 y anotada en el repertorio con el Nro. 1529, de fecha 15 de julio de 2010, 

NOVENA.- INSCRIPCION:- Las partes se facultan mutuamente para solicitar y obtener la 
inscripción de este documento en el libro de acciones y accionistas de la compañía 
FARMALEMANA C.A. 

Para constancia firman las partes en la ciudad de Loja, a los veintidós días del mes de julio 

del dos mil diez. 
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CELIA MARÍA FERNÁNDEZ BUELE ENTE DE JESUS MONTESINOS IARAMILLO 
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